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PROYECTOS DE LEY

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 17 de septiembre de 2004, ha adoptado
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO: PARECER SOBRE PROPUESTA DE TRAMI-

TACIÓN EN LECTURA ÚNICA DE PROYECTO DE LEY.

Expte.: 6L/PL-0007 -0603409-

Autor: Consejería de Presidencia y Acción Exterior.

7.1. Proyecto de Ley para la aprobación y auto-
rización del Protocolo de Colaboración del Gobier-
no de La Rioja y la Diputación Foral de Álava para
la planificación y obras de carreteras de la red via-
ria en zonas colindantes.

ACUERDO:

La Mesa, oído el parecer manifestado por la Junta
de Portavoces, en sesión de esta misma fecha, de con-
formidad con lo dispuesto en el Reglamento del Parla-
mento, acuerda elevar al Pleno de la Cámara propuesta
de tramitación directa y en lectura única del Proyecto
de Ley de referencia.

Asimismo se acuerda que el debate en Pleno sobre
la propuesta de tramitación en lectura única y, en su
caso, sobre el propio Proyecto de Ley, se desarrolle
conforme a lo establecido en los artículos 63 y 115 del
Reglamento, admitiéndose la tramitación de enmiendas
"in voce", siempre que se presenten con la debida ante-
lación, de conformidad con la Resolución de la Presi-
dencia de 11 de diciembre de 2003.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 23 de septiembre de 2004. El Presidente:

José Ignacio Ceniceros González.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 17 de septiembre de 2004, ha adoptado
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO: PARECER SOBRE PROPUESTA DE TRAMI-

TACIÓN EN LECTURA ÚNICA DE PROYECTO DE LEY.

Expte.: 6L/PL-0012 -0604000-

Autor: Consejería de Presidencia y Acción Exterior.

7.2. Proyecto de Ley por la que se autoriza la
cesión de un inmueble al Ente Público Radiotelevi-
sión Española.

ACUERDO:

La Mesa, oído el parecer manifestado por la Junta
de Portavoces, en sesión de esta misma fecha, de con-
formidad con lo dispuesto en el Reglamento del Parla-
mento, acuerda elevar al Pleno de la Cámara propuesta
de tramitación directa y en lectura única del Proyecto
de Ley de referencia.

Asimismo se acuerda que el debate en Pleno sobre
la propuesta de tramitación en lectura única y, en su
caso, sobre el propio Proyecto de Ley, se desarrolle
conforme a lo establecido en los artículos 63 y 115 del
Reglamento, admitiéndose la tramitación de enmiendas
"in voce", siempre que se presenten con la debida ante-
lación, de conformidad con la Resolución de la Presi-
dencia de 11 de diciembre de 2003.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 23 de septiembre de 2004. El Presidente:
José Ignacio Ceniceros González.
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